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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO
■Sanaa

PRECIOS DE INSERCIÓN

as LA CAPITAL

Por un mes. 2‘00 pesetas
Por tres meses... 5^50 »
Por seis aiôses. . . 10‘50 >
Por un aüo...20^50 >

FÏÏB*A DE LA CAPITAL

Por un mea ..... 2‘50 pesetas
Por très meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12‘50 >
Por un año........... 24‘00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE L05RÛN0

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADVEarEXCiA. No se admitirán^ para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas dei Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POK PALABRA, y los auuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaíla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.
•' ' ' - ---- HiiiiBs«egsaga«eBaaga3aaWMgaaa»iA^Li.i kL.TATiiMM.t -toi m—rm-nii i-- •

Las leyes ebUgaráu ea la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios do i Se suscribe en ia Contaduría de k Excelentísima DiputaoiónlProvinoial 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días da su promalgaMón, h El pago de k suscripción es adelantado; por lo tanto, soloZ atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha k promulgación el dk h cripoiones que vengan acompañadas do su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina ia inserción de k Ley en k Gackta. (Art. 1.» del Codigo Civil). í de la Capital.por medio do libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fáoÜ cobro.

Ministerio de Insteiiœiôn Fn 
biiea y Bellas Artes

ORDEN
374

Pino. Sr.; Exisíiendo en la ac
tualidad vacantes de Oficíales de 
/Administración ds tercera clase 
de la escala del personal técnico- 
administrativo de este Departa
mento, cuya provisión se hace 
precisa para atender a las exigen
cias del servicio; de conformidad 
con lo pre venido en la Ley de 22 
de julio de 1918 >■ en los artículos 
12 y 13 del Reglamento de 7 de 
septiembre siguiente, dictado pa
ra su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer;

I .** Que se convoque a oposi
ción para proveer 35 plazas de 
Oficiales de Administración de 
tercera clase, dotadas con el 
sueldo anual de 3.0Ó0 pesetas (10 
prestarán sus servicios en Ma
drid y ios restantes en provincias) 
y 45 plazas más de aspirantes, 
que quedarán en expectación de 
destino.

2 .’^ Podrán tomar parte en es
tas oposiciones todos ios espafio- 
ies, varones o hembras, que ha
yan cumplido veinte años de edad 
y no excedan de cuarenta, siem
pre que justifiquen haber termi
nado los estudies para poder os
tentar título facultativo de ense
ñanza superior (Licenciados en 
E'acultad, intendentes mercanti- 
ies, Actuarios de Seguros,,Maes
tros normales y Veterinarios).

Acompañarán a las instancias;
a) Partida de nacimiento ex

pedida por el Registro civil, legi
timada y legalizada, si no fuera 
del territorio de la Audiencia de 
Madrid.

b) Certificado negativo de an
tecedentes penales.

c) Certificado facultativo de 
no tener defecto físico que le in ha
bilite para el servicio ni padecer 
enfermedad contagiosa.

d) Documento que justifique 
los estudios hechos; y

e) Recibo de haber satisfecho 
en la Habilitación de este Minis
terio la cantidad de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen 
para sufragar los gastos de la 
oposición.

3. ° Las instancias con los do
cumentos mencionados, se dirigi
rán al limo. Sr. Subsecretario y 
se presentarán en el Registro ge
neral durante las horas hábiles 
de oficina, hasta el día 31 de mar
zo próximo, inclusive. El Jefe del 
Registro expedirá @1 oportuno

i recibo, numerado correlativa- ¡ 
mente, y anotará el mismo núme- | 

! ro en ú instancia del interesado. I 
4.* Transcurrido eJ plazo de j temas sacados

admisión de in.?tancias se envía- ' " "
rán éstas al Tribunal calificador, | 

I el cual procederá al examen de i 
í los expedientes y a la formación | 
' de la lista de aspirantes admití- j 

dos, que se publicará en la «Ga- । 
ceta de Madrid». j

Los interesados podrán produ- j 
cir ante ei Tribunal en el término ’ 
de ocho días, a contar desde el ¡ 
siguiente al de la publicación de ¡ 
dicha lista, las reclamaciones que | 
estimen oportunas contra la ex- I 
clusión de que hubiesen sido obje- j 

■ to o contra la inclusión, a su jui- í 
• CÍO equivocada, de algún solici- í 

tante; acompañando siempre los i 
documentos que justifiquen la re- I 
clamación. 1

5,° El Tribunal que ha de juz- j 
gar ios ejercicios quedará consti- = 
tuído por ios señores siguientes; |

Presidente, don Eduardo To- ] 
rralva Medina, Jefe de Adminis- ; 
tracióri de primera clase de este | 
Ministerio. i

i- I
- Vocales: Don Erancisco Bece- ¡ 

ña González. Catedrático de De- J 
techo de la Universidad de Ma- í 
drid; don Pedro Antonio Salva- I 
dor Serrano, Jefe de Administra- j 
ción de primera clase de este Mi- | 
nisterio; don Hermes Biñerúa y ; 
Fernández del Nogal, Jefe de Ne- « 
gociado de segunda clase del j 
mismo, y don José Belda Carre- ; 
ras, Jefe ds Negociado de según- j 
da ciase, que desempeñará las : 
funciones de Secretario. ; 

Pre.sidente suplente, don Mi- ¡ 
guel Martínez de la Riva y Quin- ; 
tas, Jefe de Administración de 
primera clase de este Ministerio. >

Vocales suplentes: Don Fran- ¡ 
cisco Ayala y García Duarte, 
Profesor de Derecho de la Uní- ; 
versidad de Madrid; don Leandro 
Cerón y Cripa, Jefe de Adminis- ; 
tración de tercera clase de este ! 

. Ministerio; don Ramón Altamira- j 
' no y Martín Montijano y don Ma- j 

nuei Martínez Montoya, Jefes de j 
, Negociado de primera y tercera ¡ 

clase, respectivamente, dej 
mismo. í 

í ó.° Los ejercicios serán tres : ( 
uno oral, sobre Derecho político, ¡ 

; Derecho administrativo, Ecqno- | 
¡ mía política y Hacienda pública; j 

el segundo, escrito, de un tema j 
; que versará sobre legislación re- ; 

ferente a los servicios del Depar- ’ 
; lamento y formación y extracto ■ 
’ de un expediente, con propuesta . 

de tramitación, y el tercero, tra- . 
ducción de Francés a libro 
abierto. ’

7? Para el primer ejercicio se 
concederán a los opositores una 
hora y consistirá en desarrollar 

a Ja suerte; para el segundo, tres 
horas, desarrollando un temaob-
tenido por insaculación y la for
mación y extracto de un expe
diente, con propuesta de tramita
ción, y para el tercero, una hora 
para la traducción, escrita y sin 
diccionario, de un texto elegido 
por el Tribunal.

8. ° El programa-cuestionario 
del primer ejercicio y primera 
parte del segundo, será formado 
por el Tribunal dentro de los 
quince días siguientes a la publi
cación de esta convocatoria en la 
«Gaceta», y previa aprobación 
de la Subsecretaría, será inserto 
en este periódico oficial.

9. ° Los ejercicios escritos se 
harán por grupos de 30 y los tra
bi jos, firmados por sus autores y 
un compañero, serán entregados 
al Tribunal bajo sobre cerrado y 
también firmado.

10, La calificación de ios ejer
cicios será por puntos, siendo de 
quince la máxima en el primer 
ejercicio, quince en el segundo y 
diez en el tercero.

Los opositores que a la termi
nación del primer ejercicio no 
obtuvieran cinco puntos, se con
siderarán eliminados. Asimismo 
no podrán pasar al tercero, los 
que en el segundo ejercicio alcan
cen menos de cinco puntos.

11. El ejercicio oral será cali
ficado el mismo día en que se 
efectúe, y los escritos al finalizar 
los de todos los opositores, dán
dose al público las calificaciones 
mediante listas firmadas por el 
Presidente y el Secretario.

12. La calificación definitiva 
de cada opositor se obtendrá su
mando los puntos que hubiera ob
tenido en todos los ejercicios y 
servirá para formar, por orden 
de puntuación, la lista de los opo
sitores aprobados, que en ningún 
caso podrá exceder del número 
de plazas anunciadas.

En igualdad de puntuación ocu
pará lugar preferente el que po
sea superioridad de título, y caso 
de coincidir en la puntuación y 
título, se atenderá a la mayor 
edad para la colocación del opo
sitor entre los aprobados.

Al término de las oposiciones, 
la Subsecretaría remitirá al Pre 
sidente del Tribunal relación de 
los destinos vacantes para la ad
judicación por elección entre los 
opositores aprobados.

13. Los que resulten con plaza 
vendrán obligados a presentar en 

i ei acto de la posesión documento 
que acredite poseer uno de los 
mencionados títulos o haber sa- 

■ tisfecho loa derechos para su ex
pedición.

14. Se hace extensivo a estas 
oposiciones io dispuesto en la 

i Real orden de 10 de octubre de 
1881, ordenando que las protestas 
se anuncien en el acto de la in
fracción y se presenten por escri- 

. to dentro de las veinticuatro ho- 
• ras siguientes.

15. Los opositores serán 11a- 
, mados a actuar por el orden que 
i les corresponda en la lista que al 
’ efecto se formará mediante sor- 
j teo público celebrado por el Tri- 
i bunal en el próximo mes de julio, 
j La lista se publicará en la <Ga- 
¡ ceta de Madrid» y en cada día se 

fijará el número de opositores que 
j haya de presentarse en el siguien 
j te. Los que no se presenten ai 
? ser llamados y justifiquen debida

mente la imposibilidad de babet- 
s lo hecho, serán citados por sc 
í gunda y última vez al terminar ei 
! primer llamamiento de cada uno 
j de los ejercicios, y si tampoco 
I comparecieren, cualquiera que 
I sea la causa, perderán definitiva 
I mente todo derecho.

¡16. Los ejercicios darán prin
cipio seis meses después de publí- 
Icarse esta convocatoria en la 

«Gaceta», en el día, local y hora 
que señale el Tribunal.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 28 de enero de 1933,— 
P. D., Domingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 28 enero 1933)

Ministerio de Obras Piíblieas
ORDENES

450
limo. Sr,: Vista la propuesta 

de la Compañía Internacional de 
Coches Camas, relativa a la ele
vación de una peseta en el pre
cio de los almuerzos y comidas 
que sirven en los vagones-restau
rantes para obtener compensa
ción de los perjuicios que se le 
irrogarán al cumplir la obliga
ción impuesta en el Estatuto del 
Vino, de suministrar, incluido en 
el importe del cubierto o servi
cio, un cuarto de litro de vino co
rriente cuando el precio de aqué
llos sea inferior a diez pesetas:

Vistos los informes de las cua
tro Divisiones de ferrocarriles, y 
de conformidad con lo proouesto 
por esa Dirección general,
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Este Ministerio se ha servido | 
disponer io siguiente: I

1 .® Se autoriza a la Compañía 
Internacional de Coches Camas 
para que, con carácter temporal 
y a reserva de lo que en lo suce
sivo este Ministerio determine, 
eleve en cincuenta céntimos los 
actuales precios de seis y siete 
pesetas, respectivamente, de los 
almuerzos y comidas servidos en 
los vagones-restaurantes, con la 
obligación de facilitar, incluido 
en el precio del cubierto, un 
cuarto de litro de vino corriente 
de cualquiera de los tipos espa
ñoles.

2 .° De esta elevación quedan 
exceptuados los servicios a la
carta, la tarifa reducida para 
viajeros de tercera clase y la co
rrespondiente a los trenes de lu- ! 
jo, y Pulman, compuestos exclu- j 
sivaraente de material de la Com i 
paftía Internacional, subsistiendo ¡ 
la obligación del suministro gra- I 
tuito del vino en la proporción ín- !
dicada. I

3 .° Los Interventores del Es
tado en la explotación de ferro
carriles, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las Ordenes de la 
Dirección general de Obras pú
blicas de 9 de junio de 1905 y 28 
de abril de 1908, denunciarán a 
los Comisarios de quienes direc
tamente dependen, las faltas que 
observen en el servicio y el cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Estatuto del Vino, tanto en ios 
coches-restaurantes como en las 
fondas y cantinas de las estacio
nes, y sólo en cuanto afecte al 
servicio de ferrocarriles.

Lo que traslado a V. I, para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 11 de enero de 1933,“ 
P. D., Teodomiro Menéndez.
Señor Director general de Fe

rrocarriles, Tranvías y Trans
porte por carretera.

(Gaceta 3 febrero 1932)

I

s I 
¿ 
I

406 
limo. Sr. : Vacantes 36 plazas 

en la plantilla del Cuerpo auxi
liar del personal técnico admi
nistrativo, las cuales han de pro
veerse por oposición, .según pres
cribe la Base 2.® de la Ley de 
22 de julio de 1918, verificándose 
los ejercicios en la forma dis
puesta en el Decreto de 18 del 
actual,
' Este Ministerio ha resuelto :

1 .® Que se convoque a oposi- 
Clones para proveer las 36 pía- ' 
zas de Auxiliares de Administra- j 
ción civil, dotadas con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, vacantes i 
en esta fecha, y 14 más, para 
constituir un núcleo de oposito- j 
res aprobados que cubrirán las ; 
vacantes que se produzcan hasta i 
ese número, o sea un total de i 
50 plazas. j

2 .® Para tomar parte se re- ¡ 
quiere justificar : j

a ) Ser español de uno u otro j 
sexo, mayor de dieciséis años y 
no exceder de treinta; acreditán- j 
dolo con la correspondiente par- J 
tida de nacimiento, expedida por l 
el Registro civil. j

b ) No tener antecedentes pe- j 
nales, presentando la certifica- ! 
ción adecuada del Registro Cen- ' 
tral de Penados. f

c ) Acreditar, con certificación 
expedida por un Médico de los

I

s

Cuerpos de Sanidad civil o mili
tar, no tener defecto físico que 
impida el ejercicio de la profe
sión ni padecer enfermedad con
tagiosa.

d ) Si considerasen convenien
te alegación de méritos o servi
cios, los documentos que los jus
tifiquen.

Todos estos documentos se 
acompañarán, por los interesa
dos, a la instancia solicitando ser 
admitidos a la oposición, y que, 
dirigida al Sr. Ministro de Obras 
públicas, se presentará en el Re
gistro general del Ministerio, 
dentro del plazo de veinte días, 
contados desde el siguiente día 
al de ia publicación de esta Or
den en la «Gaceta de Madrid», 
terminando el plazo a las dos de 
la tarde del último día.

Los opositores que aleguen el 
conocimiento de algún idioma ex
tranjero lo harán constar así en 
su solititud, para ser examinados 
del mismo.

3 .° Los ejercicios serán dos : 
uno de Mecanografía, que tendrá 
carácter eliminatorio, y otro de 
Taquigrafía. Para ser aprobado 
en el primero y poder practicar 
el segundo, será necesario acre
ditar, en escritura de copia, un 
mínimo de 250 pulsaciones por 
minuto. La aprobación del ejer- i 
ciclo d e Taquigrafía requerirá i 
una velocidad de 120 palabras ¡ 
por minuto y una traducción co- 
rrecta. j

4 .° Quienes hubieren alegado ; 
el conocimiento de un idioma ex- 
tranjero, podrán ser aprobados 
en el ejercicio de Mecanografía ■ 
con un mínimo de 160 pulsacio- j 
nes por minuto, y en el de Ta- j 
quigrafía con una velocidad de i 
80 palabras por minuto. Cumplí- ; 
do este requisito, podrán ingre- 
.sar como auxiliares, previa de- ' 
mostración en el examen corres* | 
pondiente del perfecto dominio t 
del idioma extranjero que hubie- 1 
sen indicado en su solicitud. ¡

5 .° El Tribunal formulará su , 
propuesta por el orden de la ma- 1 
yor puntuación obtenida, sumán- ) 
dose las alcanzadas en los dos < 
ejercicios por los opositores, no ‘ 
incluyendo en la propuesta más 
que el número de opositores que ; 
por el orden ya definido baste a ! 
cubrir las plazas anunciadas.

6 .® Para sufragar los gastos 
que las oposiciones originen, los 
opositores abonarán, en concep
to de derechos de examen y gas
tos, 25 pesetas en metálico en la 
Habilitación del Ministerio y el 
recibo expedido por esta Depen
dencia será presentado junta
mente con los demás documentos 
que se acompañen a la solicitud.

7 .® No se admitirán instancias 
solicitando ampliación de plazas, 
y el Registro general rechazará 
las que se presenten en este sen
tido.

8 .° Terminado el plazo de 
presentación ds instancias, por el 
Negociado Central se hará la re
lación de opositores, con expre
sión de si tienen o no completa 
la documentación exigida. Esta 
relación, con las instancias do
cumentadas, será entregada al 
Presidente del Tribunal, que se 
designará con la antelación nece
saria. El Tribunal publicará, en 
el plazo más breve posible, la 
lista de los opositores admitidos 
y la fecha, hora y lugar en que 

í a
I

que darán comienzo los ejerci
cios.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 31 de enero de 1933.— 
Indalecio Prieto.
Señor Subsecretario de este De

partamento.
(Gaceta 1 febrero 1933)

’ilMSTf'RlO OE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDEN 449
limo. Sr.: Vistas las vacantes 

de Vocales obreros existentes en 
j el Jurado mixto de la Industria 
) Hotelera (patronos y camareros), 
I de Logroño, y las designaciones 
j verificadas por la Sociedad «El 

Alba»,
j Este Ministerio ha dispuesto 
Î que sean nombrados Vocales 
I obreros de la Sección de patro- 

nos y camareros, del mencionado 
Jurado mixto, los señores siguien
tes:

j Efectivos: Don José López Ta- 
; mayo y don Antonio Villarreal 
; Aréjuln.
J Suplentes: Don Simón Navarro 
i Gómez, don Luis Villarreal Aré- 
i jula 5’ don Juan Olalde Alonso.
I Lo que digo a V. I. para su 
[ conocimiento y efectos.
! Madrid, 19 de enero de 1933,— 
J Francisco L. Caballero.

Señor Director general de Tra- 
í bajo.
j (Gaceta 3 febrero 1933)

ÂdmÎDislrâciéii Central ¡
Ministerio de Agrlculturd, I 

Industria y Gomerelo |
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA

K INDUSTRIAS PECUARIAS

459
En estudio el proyecto de cla

sificación y régimen de los Mata
deros industriales, Fábricas de 
embutidos, Almacenes al por ma
yor de jamones, tocinos, grasas 
y cuantos establecimientos se de
diquen a la fabricación de pro
ductos derivados de la carne, a 
propuesta del Consejo Superior 
Pecuario, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de Bases 
de 7 de diciembre de 1931, se in
vita a las Sociedades de indus
triales legalmente establecidas, 
que con aquéllos tengan relación, 
a que dentro del plazo de quince 
días, a contar de la publicación 
de la presente en la <Gaceta de 
Madrid», informen por escrito, 
ante esta Dirección general, acer
ca de las prescripciones que a su 
juicio sea conveniente fijar.

Madrid, 1 de febrero de 1933.— 
El Director general, F. Saval.

(Gaceta 4 febrero 1933)

DIRECCIÓN GENERAL DE REFORMA
AGRARIA

376. 
limo, Sr. : Para dar cumpli

miento a lo dispuesto en el De
creto de 26 del actual, en lo re
lativo a la reorganización de la 
Comisión mixta arbitral agrícola 

y hacer posible la rápida consti
tución de la Sección de ia Pro
piedad rústica que habrá de ac
tuar con carácter provisional 
hasta que con las debidas garan
tías se proceda a la elección de 
las representaciones arrendata
ria y propietaria, ya que así io 
exige la perentoria labor de re
solver antes del 31 de marzo del 
año actual los recursos pendien
tes sobre revisión de rentas del 
año agrícola 1930 31, a cuyo efec
to y siguiendo la norma estable
cida en la disposición transitoria 
del Decreto de 4 de noviembre 
último creando el Instituto de 
Reforma Agraria, las represen
taciones de uno y otro sector se
rán designadas provisionalmente 
por las entidades de carácter na
cional que figuran con mayor 
número de asociados en el Censo 
formado por la Secretaría gene
ral del Instituto para ia elección 
de Vocales de estas mismas cla
ses de Consejo ejecutivo,

Esta Dirección general, en 
virtud de las facultades que le 
están atribuidas por el artículo 
9.® del Decreto de 26 de los co
rrientes y por las razones ex
puestas, se ha servido disponer 
lo siguiente :

1 .® Las representaciones pro
pietaria y arrendataria de la Sec
ción de la Propiedad rústica de 
la Comisión mixta arbitral agrí
cola serán designadas en la for
ma siguiente :

Por los propietarios.—Un Vo
cal y su respíectivo suplente, por 
la Agrupación de Propietarios 
de Fincas rústicas; otro y su su
plente, por la Confederación Ca
tólico Agraria.

Por ios arrendatarios. — Un 
Vocal y su respectivo suplente, 
por la Alianza de Labradores de 
España; otro y su suplente, por 
la Unión general de Campesinos,

2 .® Dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación 
de esta Orden en la «Gaceta de 
Madrid», las entidades citadas 
enviarán a ía Subdirección jurí
dica de esta Dirección general 
los nombres de los Vocale.? titu
lares y suplentes que hayan de
signado.

Estos nombramientos se con
siderarán Interinos y actuarán 
hasta que se proceda a la elec
ción de los Vocales efectivos.

Madrid, 28 de enero de 1933. — 
El Director general, Adolfo Váz
quez Humasqué,
Señor Presidente de ia Comisión 

mixta arbitral agrícola.
(Gaceta 29 enero 1933).

Ministerio de la Gohernaciùn
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

191
El Real decreto de 16 de agos

to de 1930 consigna en el artículo 
17 que por la Dirección general 
de Sanidad se publicaría una re
lación del material mínimo nece
sario para que los Inspectores 
farmacéuticos municipales pudie
ran atender su cometido, y como 
por otra parte algunos de estos 
funcionarios no han intensificado 
su intervención bromatológica, 
esperando el detalle de este mate
rial, a continuación se espec fica 
el conceptuado como estrictamen
te indispensable, que, en sum^or 
parte, ya deben poseer los Far-
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macéuticos, por ser su tenencia 
obligada, con arreglo al Petito
rio vigente:

Una balanza de precisión.
Un baño de María.
Un mechero y un horrUiio para 

gas del alumbrado, gasolina o al
cohol.

Un refrigerante.
Una colección de densímetros 

para líquidos más y menos den
sos que el agua.

Un aparato para extracción de 
grasas.

Un microscopio .simple.
Veinticinco tubos de ensayo.
Una gradilla para tubos de en- 

sayo.
Un trípode.
Una estufa de desecación con 

su correspondiente termómetro.
Variliás de vidrio de diferentes 

diámetros, huecas y maciza.?.
Un triángulo de tierra de pipas 

para crisoles y otro para cápsu
las,

Tapones de goma de diferentes 
diámetros y un perforador.

Tubos de goma de diferentes 
diámetros.

Una pinza para tubos y matra
ces y otra para crisoles y cápsu- ! 
las. j

Un desecador. i
Tres cápsulas de porcelana de \ 

capacidad suficiente para 250, iOO 
y 25 centímetros cúbicos. j

Un matraz aforado de 100 y 
otro de 500 cc, *' j

Tres matraces de vidrio resis- í 
tentes a la llama, de capacidad 
para 150, 100 y 50 cc. •

Tela metálica. i
Una lámpara de alcohol. 
Un hilo de platino enmangado.
Dos vidrios de reloj. i
Un termómetro con columna 

dividida en 100 grados centígra
dos.

Tres pipeta.? graduadas para 
5, 10 y 20 cc.

Dos probetas graduadas para 
250 y 1.000 cc.

Dos buretas graduadas de 25 
cc., con soporte.

Un embudo de separación para 
250 centímetros cúbicos,

Un ureómetro.
Veinticinco portas y 25 cubre- ’ 

objeto?. ;
Un lactodensímetro. '
Tres crisoles de porcelana de 

unos cuatro centímetros de diá
metro.

Papel de cenizas conocidas.
Tres embudos de ios tamaños 

corrientes. ?
Tres vasos de precipitados de 

250 centímetros cúbicos de capa
cidad. t

Una colección de los reactivos ‘ 
de más frecuente empleo. í

El material que se menciona en ' 
el párrafo anterior, es el corres- 
pondiente a los Inspectores far
macéuticos de tercera y cuarta 
categoría. Los de segunda cate- ' 
goría tendrán la misma clase de ’ 
material, pero en cantidad mayor 
y proporcionada a las exigencias, 
y en vez del microscopio simple, ‘ 
uno que permita aumentos de ' 
1.200 diámetros.

Los Inspectores farmacéuticos 
de primera categoría, además 
del material reseñado, en prop or

ción conveniente, poseerán los 
medios de cultivo y reactivos ne- 

aislamiento e 
identificación de los gérmenes 
que con más frecuencia contami
nan los alimentos, tres pipetas de 
un cc. divididas en décimas, un 
horno Pasteur, una estufa para 
cultivos, un autoclave, una cen
trífuga y un polarímetro.

Madrid, 13 de enero de 1933.— 
El Director general, M. Pascua.

(Gaceta 14 enero 1933)

fl

Junta Municipal
del

Cense Electoral
EDICTO 413

Don Luis Moroy y Fernández, 
Juez municipal de esta ciudad 
de Logroño y Presidente de la 
Junta Municipal del Censo 
Electoral de la misma,

I Hago saber: Que en sesión ce- 
■ lebrada por esta Junta Municipal 
í se han designado para Colegios 
Electorales, para las elecciones 

■ que puedan celebrarse durante el 
año actual los locales que a con
tinuación se expresan:
bivlsión dg bístritos y Secciones, 

gon las galles qug ios Integran

Distrito 1.^—INSTITUTO
1 Sección.—Escuela Poniente 

del Instituto (Derecha)
San Juan, Travesía de San 

Juan, Ollerías, Travesía de Olle
rías, Carmen, Muro de Francis
co de la Mata.
2 .^ Sección.—Escuela Poniente 

del Instituto (IsquierdaJ
Srgasta, 6; República, 56 al 

138; Cristo, Hermanos Moroy, 1 
ai 9 y Viejo Seminario, Marqués 
de Vallejo.
3 .^ Sección.—/nstituto de 2.^ 
Enseñansa, entrada principal, 

(ísquierda)
Vara de Rey, pares, hasta el 

cruce del Club Deportivo; Cami
no de Lardero, La Guindalera.

Sección.—Diputación Pro- 
yincied

Vara de Rey, nones, h isla el 
cruce del Ciub Deportivo; Trans
versal de Vara de Rey, Camino 
o senda del Polvorista, Paralela 
a la carretera de Villamediana, 
Transversal a la carretera de Vi- 
Hamedians, Camino viejo de A¡- 
berite, Camino de Cascajos, Ca
lleja vieja, El Piquete, Disemi
nado.
5 .* Sección.—Insiittdo de 2.^ 
Enseñansa, entrada principal 

(Derecha)
Miguel Villanueva, Pérez Gal- 

dós, Camino de Villamediana, 
La Estrella, Camino de San An
tón, Paralela a Vara de Rey.
Distrito 2?. — BRETON 

LOS HERREROS
/? Sec€idn,'--/i0níaneria 

nicipal

fDE

î f

República, 1 al 43 y 2 al 50; 
Capitán Gallarza, Hermanos Mo- 
roy, 10 al 17.

2 .^ Sección.—Escuela de Niños I 4.® Sección.—Local número 25 
(Salmerán) | de la Plasa de Abastos

vesía de Laurel,^’ San"Agustín Í Nicolás, 56 al
Plaza de San Agustín, Albornoz’ S Mercaderes, Cabo Noval,
García Hernáníz, Peso. ’ j de Laguardia.
3 .^ Sección.—Escuela de Niñas Distrito 5.°.—HOSPITAL CI- 

( Bretón) ; VIL
®^®tón de los Herreros, Fer

mín Galán, Estación del Ferro
carril, Gonzalo de Berceo.
4.^ Sección.—Instituto de Ya- 

cunación
Salmerón, Once de Junio, no- 

Jesús, Particular 
deUiargui, República Argentina.
5.^ Sección.—Escuela de Pdr- 

yulos (Murrieta)
Once de Junio, pares; Rey 

Pastor, Particular de Múgica, I 
Camino viejo de Lardero, Camí- í 

; no de San Adrián, Diseminado. *
Distrito 3.®.—HIJOS DE MAR- ’

TIN ZURBANÓ I
/. Seccídn.—Escuela g^radua- ? 

da de Niñas i
Barriocepo, nones; Marqués de ’ 

Murrieta, pares; Merced, 
2,^ Sección.—Depósitos Admi- i 

nistraiivos l
Marqués de Murrieta, nones; 

Travesía del Marqués de Murrie- ■ 
ta, Particular de Godofredo Ber j 
gasa, Hijos de Martín Zurbano. '

Sección.—Cantina Escolar
Marqués de San Nicolás, 1 al , 

97; Santiago. i
4 .^ Sección.—Almacenes iMuni- ; 
cipales (Carnicerias, J4, D.^)

Carnicerías, 6 al 18 y 5 ai 21; 
Imprenta; Marqués de San Nico
lás, 2 al 54; Trinidad, Valbuena, 
Navarrete el Mudo. j
5 .’^ Sección.—Escuelas d^na- ;

ción Trevifano (Derecha)
Barriocepo, pares; Plaza de 

Barriocepo, Travesía de Barrio- , 
cepo. Canalejas, Carretera de 
Navarrete, El Prado viejo, El : 
Carretil, Diseminado. ;

Sección.—Escuela muñid- ‘ 
pal de Niñas en la Graduada

Norte, Transversales a Norte, ' 
Camino del Cristo, Humilladero, ' 
Diseminado. <
7 .^ Sección. — pascuetas dona- ‘ 

ción Trevifano (fsquierda) ¿ 
Avenida del 15 de Diciembre, Î

Transversal a la Avenida del 15 i 
de Diciembre, Travesía del Cuar- i 
tel de Infantería, Campa Militar, • 
Camino viejo de Fuenmayor, El ¡ 
Cortijo, Diseminado. ¡
Distrito 4.%-DUQUESA DE

LxA. VICTORIA j
/.* Sección.—Escuelas Norma- \ 

les (Derecha)
Sagas ta, 10 al 18 y 15 al 35; ; 

República, 45 al 75; Carnicerías, i 
1 al 3 y 2 al 4; Boterías, Juan 
Lobo. I
2 .^ Sección.—Escuelas Norma- ?

les (fsquierda) ¡
Plaza de la Constitución, He* I 

rrerías, pares; San Pablo.
3 .^ Sección,—Local número 20 

de la Plaga de Abastos
Herrerias, nones. Caballería;i «WilVOt

I Mendisâbal, Travesía de Palacio, ]

9 
î 

}

I 1 Sección.—Pabellón número 
I 5 del Eerial de Ganados
I Ruavieja, nones; Rodríguez 
I Paterna, nones; Cerrada, Cami- 
; no de San Gregorio.
Î 2.^ Sección . — Escuela Indus- 
\ trial (Derecha) 
i Marqués de San Nicolás, 101 aí 
i 185 V 126 al 146. 
f

; Sección.—Escuela de Niñas 
I (Rodrigues Paterna)
¡ Ruavieja, pares; Rodrigue^; 
Paterna, pares; Coso.
4 .* Sección,—Almacenes Nluni^ 

\ cipales S. Nicolds, número 46
' Jaime Vera, Puente, Pósito, 

Afueras del Puente de Piedra, 
Carretera de Viana, Camino vie
jo de Oyón, Camino de Menda- 
vía, Diseminado.
Distritoó.®.—DOCTOR ZUBIA f
/.* Sección,—Escuela Oriente

; del Instituto
General Zurbano, Muro del 

Carmen.
2 .^ Sección.—Escuela gradua

da de Niños
Duquesa de la Victoria, Ave

nida de las Adoratrices, Particu
lar de Isidro Iftiguez, Casas Ba
ratas, Lobete.
3 d Sección. — Grupo Escolar 
Gongalo de Bereco (Derecha)

Avenida de Pi y Margail, Pla
za de Amós Salvador, Yerros, 
Hospital Viejo, Capitán Gaona.
4 .^ Sección.—Grupo Escolar 
Gonsalo de Berceo (Isquierda)

Avenida de Cristóbal Colón, 
Transversal a la Avenida de 
Cristóbal Colón, Muro de Cer
vantes.
5 .^ Sección.—Talleres muñid - 
pales (Ronda de S. Francisco)

Brava, Horno, Pablo ÿlesias, 
San Roque, Travesía de San Ro
que, San Gil, San Francisco, Ro
dancha, Madre de Dios, Camino 
o senda de la Cigüeña, Traseras 
del Castillo Dolores, Casas de 
YangUela, Diseminado.
6 .^ Sección,-Gener al Espartero

General Espartero, hasta la 
Avenida de Colón; Carretera de 
Calahorra, Seminario, Fombera, 
Varea, Diseminado.
7 .* Sección. — Escuela Indus 

trial (Izquierda)
General Espartero, desde la 

Avenida de Colón hasta el cruce 
de las Casas Baratas; Libertad, 
Democracia.

Lo que hago público para co
nocimiento de los electores de es
te término municipal.

Logroño, a 31 de enero de 
1933.~E1 Presidente de la Junta 
Municipal del Censo, Luis Moroy.
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Cftiiiisión gestora del Hospital
Militar de Logroño

ANUNCIO 423
Debiendo celebrarse el día 25 

del actual, a las once horas, en 
el Hospital Militar de esta plaza, 
concurso para la adquisición de 
víveres y artículos, se anuncia 

« I

I

por el presente para todo el que | 
quiera concurrir, se ajuste a | 
cuanto dispone la O. C. de 26 de | 
septiembre de 1932 (D. O. núme- 
ro 230). I

Tanto las condiciones técnicas 
como legales, modelo de propo- 1 
sicjón, cantidades de artículos a ' 
suministrar y demás datos que ; 
fueran precisos se encuentran a ; 
disposición de cuantos lo deseen 
en la Secretaría de este Hospital
Militar de once a una de la maña- ; 
na y de cuatro a cinco de la tarde. ;

Artículos 5
Aceite vegetal de 1.®, arroz, 

azúcar, bacalao, café, carne lim
pia de vaca, ídem de ternera, cer
veza, verdura, coñac, fruta fres
ca, ídem seca, galletas, gaUinas, 
garbanzos, hueso de vaca, hue
vos, jamón, Jerez, leche de vaca, 
manteca de cerdo, merluza, pas 
ta, patatas, queso fresco, ídem 
seco, sesos, tocino, vino tinto, 
cerealine, pescadílla, harina, ce
bollas y tomate.

Logroño, 2 de febrero de 1933.
—El Secretario, Angel Gómez 
Herrera. ;

Tribnual Provincial de lo Con- 
tencioso-.tduiinishaíivo do

Logroño
ANUNCIO

Recurso ntini. 9 de 1933
422

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por don Daniel 
Soto Navajas, vecino de Naya- 
rrete, fechado el 31 de enero, in
terponiendo recurso contencioso- 
administrativo sobre y contra re
solución del Ayuntamiento de 
Navarrete adoptada el 7 de ene
ro último en virtud de liquidación 
presentada por el Auxiliar del 
gestor Recaudador de fondos mu
nicipales; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 2 de febrero de 1933. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz. — V.® B.® : El Presi
dente del Tribunal, Luis F. 
Gómez.

MinMíii di Wi
325

Don Emilio Bermúdez Trasmon
te, Juez de primera instancia 
de Calahorra,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio declarativo de menor 
cuantía, de que más adelante se 
hará mención, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice :

«Sentencia : En la ciudad de 
Calahorra, a dieciocho de enero 
ds mil novecientos treinta y tres; 
el señor don Emilio Bermúdez

¡ Trasmonte, Juez de primera ins- 
j tancia de la misma y su partido,
I habiendo visto los presentes au- 
S tos de juicio declarativo de me^ 
1 ñor cuantía, promovidos por don 
Î Gregorio Litago Sánchez, ma- 
; yor de edad, industrial y vecino 

de Buñuel, representado por el 
Procurador don Luis Angel de 

; Garro Hernáez y defeíMhdo por 
í el Letrado don Joaquín Moreno 
i Remírez, contra don Cesáreo y 
j doña Laura Gómez Mantecón y 

por la menor edad de ésta, con
tra su representante legal y a 
ambos en concepto de herederos 
de su padre don Mariano Gómez 
Ortiz, veci!:;o.que fué de esta ciu
dad, en la que la tiene asimismo, 
aquél demandado, que ha com
parecido en su propio nombre y 
ha sido defendido por el Aboga
do don Atilano Aritmendi Gar 
cía, sin que lo haya efectuado al 
representante legal de la menor 
doña Laura Gómez, por lo que 
se hsn seguido los autos en su 
rebeldía, sobre pago de cuatro 
mil trescientas noventa y siete 
pesetas con cincuenta cénti
mos, y.....

Fallo : Que estimando en par
te la demanda interpuesta por 
el Procurador don Luis Angel.de 
Garro Hernáez, en nombre de 
don Gregorio Litago Sánchez, 
contra don Cesáreo y doña Lau
ra Gómez Mantecón, esta última 
en su representación legal por 
ser menor de edad, debo de con
denar y condeno a ios demanda
dos a que golidariamente y como 
sucesores de don Mariano Gómez 
Ortíz, paguen al demandante la 
cantidad de dos mil cuatrocientas 
noventa pesetas que el don Ma
riano Gómez en el momento de 
su fallecimiento adeudaba a 
aquél, y les absuelvo del resto 
de la demanda, sin hacer espe
cial condena de costas.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en prime
ra instancia y que por la rebel
día de la representación legal de 
doña Laura Gómez Mantecón, 
será notificada en la forma que 
se preceptúa en el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Emi
lio Bermúdez.^—Rubricado».

Y para que sirva de notifica
ción a la representación legal de 
doña Laura Gómez Mantecón, se 
publica el presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Dado en Calahorra, a veinticin
co de enero de mil novecientos 
treinta y tres.—E/ Emilio Ber- 
múdez.—Ante mí, Cándido Mola.

EDICTO
460

En virtud de providencia dic^

tada por el Juzgado de primera i 
i; instancia número 2 de esta villa, | 
» en los avíos promovidos por el 
j Banco Hipotecario de España, 
I repre.sentado por el Procurador 
¡ don Vicente Ruiz Valarino, con- 
I tra don Emilio Pisón y Etcheva- 
’ rría, sobre reclamación de un 
; crédito hipotecario de sesenta 
i mil pesetas, se ha acordado sa- 
5 car a la venta en pública subas- 
1 ta, de nuevo por prinvera vez, la 
; siguiente
5 Finca, situada en extramuros 
j de la ciudad de Haro y en térmi- 
f no de «Fuente del Ojo», hoy ca- 
‘ lie de los Aliados, por donate 
( tiene su entrada principal; ocupa 
¡ una superficie de seis míl cin- 
I cuenta y dos metros cuadrados, 
¡ y linda al Oeste, dicha calle de 
I los Aliados, que va desde la ca- 
i tretera de circunvalación a i a 
I «Fuente del Ojo» y subida a los 
I jardines, antes era camino; al 
I Norte, la carretera de círcunva- 
I lación, y ai Sur, camino que va 
5 a la «Fuente del Ojo» al lavade- 
i ro público y cubo, y al Este, Su- j 
! cesores de Sánchez, hoy don Pe- j 

dro Pablo Gato, fábrica de 
I aguardientes, y herederos de 
j don Manuel Garavilla; sobre el 
í terreno descrito se halla cons- | 
; truída una fábrica de alcoholes | 
i y productos tartáricos, compues- j 
j ta de tres pabellones principales, I 
j uno destinado exclusivamente a ¡ 
i oficinas, laberMorio químico y 1 
i portería; otro que comprende j 
I todo cu^to se relaciona con la j 
I distribución, rectificación y de- j 
I pósitos, de alcoholes y a. la fabrí- * 
I cadón del tártaro de cal y el j 
I otro destinado a la fabricación j 
f del bitartraíro de potasa y ácido ¡ 
I tártrico. Comp etan la superficie y 1 
I forma expresada las calles y pa- j 
I tíos propios para la maniobra de 1 
í la fabricación, conteniendo ade- 1 
j más un parque o jardín de re- j 
[ creo. Todos los edificios están j 
I construidos de ladrillo, hierro y । 
I cemento, constituyendo así una | 

gran solidez y su arquitectura j 
¡ da un aspecto de esbeltez nada t 
j común en esta clase de obras. j 
I Cuya subasta tendrá lugar do- | 
I ble y simultáneamente en la Sala i 
j Audiencia de este Juzgado de j 
¡primera instancia número 2, sito | 

en ia calle del General Castaños, 1 
número 1. y en la del de igual

I clase de Haro, el día 1.® de mar- | 
I zo próximo, a las doce horas, | 

bajo las condiciones siguientes : j 
j Servirá de tipo para la subasta 1 
f la cantidad de ciento veinte mil j 
I pesetas, pactado en la escritura : 
I de préstamo. | 
I No se admitirán posturas que 
j no cubran las dos terceras partes ¡ 

de dicho tipo. । 
j Para tomar parte en la subasta J 
j deberán consignar los licitado- ¡ 
I res previamente en la mesa del , 

Juzgado o establecimiento des? 
I tinado al efecto el diez por ciento * 
I del repetido tipo, sin cuyo requi- 
I sito no serán admitidos. 
j Si se hiciesen dos posturas 
1 iguales, se abrirá nueva licita

ción entre los dos rematantes.
La consignación del precio se 

, hará a los ocho días siguientes 
I al de la aprobación del remate. 
I Y se advierte, que los títulos 
j suplidos .por certificación del Re- * 
I gistro se hallan de manifiesto en í 
1 Secretaría, debiendo conformar- ] 
¡ se con ellos los licitadores, que no 
I tendrán derecho a exigir ningu- 
■ nos otros.

Y que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes—sí 
los hubiere—al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de Logroño, expido el presente 
en Madrid, a veintisiete de enero 
de mil novecientos treinta y tres. 
—V.® B.® : El Juez de primera 
instancia, (Ilegible).—El Secre
tario, P. I., (Ilegible).

114 
Don Alejandro Ruiz Castroviejo,

Juez Municipal de la ciudad de 
Nájera, en funciones de Prime
ra Instancia de la misma y su 
partido, por traslado del pro
pietario,
Hago saber: Que en este Juz

gado se ha incoado por don Ra
món BacigalupeBssga como apo
derado de doña Francisca Barrio- 
bero Herrán, vecina de Zarago
za, expediente de dominio del si
guiente inmueble sito en jurisdic
ción de esta ciudad.

En la Plaza de la Constitución, 
hoy del Nueve de Septiembre, 
una casa señalada con el número 
catorce; que linda derecha, en
trando, paso por la calle de Can- 
tarranas; izquierda, Manuel Cas
tillo, y frente, dicha Plaza.

Y en su virtud y en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
número cuatrocientos de la Ley 
Hipotecaria, se cita por tercera 
vez por el presente .a los causa- 
habientes del último poseedor de 
dicho inmueble don Victoriano 
Ruiz Castroviejo, cuyo paradero 
S8 desconoce, así como a las per
sonas ignoradas a las que pueda 
perjudicar la inscripción que se 
pretende, para que comparezcan 
en este Juzgado y sn dicho expe
diente a sostener su derecho en 
forma legal.

Dado en Nájera, a diecisiete de 
enero de mil novecientos treinta 
y tres.—E/ Alejandro Ruiz.— 
P. S. M,, Angel F. Villamar.

CÉDULA DE CITACION 
386

Por providencia del señor don 
Luis Moroy y Fernández, Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo
groño, dictada en el juicio verbal 
de faltas, que en este Juzgado se 
sigue contra Anita Benjamín Mi
na, de 25 años de edad, y domi
ciliada en esta capital, sobre 
hurto y lesiones a Carlota Pinto 
Sisley, de 52 años de edad, de 
estado civil viuda, de profesión 
su sexo, natural del Perú, y en la 
actualidad de ignorado domicilio 
y paradero, venidos los autos a 
este Juzgado, del Juzgado de 
Instrucción de este partido, en 
virtud de sumario instruido, se
ñalado con el número 342, del 
año 1932, se ha señalado para 
que tenga lugar la celebración 
del juicio el día veinticinco de 
febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana, a cuyo acto 
deberán comparecer las partes 
con las pruebas de que intenten 
valerse.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
según preceptúa el artículo 178 
de la Ley Procesal Criminal, y
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sirva de citación a la denuncian
te Carlota Pinto Sisley, expido 
ia presente cédula de citación en 
Logroño, a treinta y uno de ene
ro de mil novecientos treinta y 
tres,—El Secretario, José María 
de Coísa.

419
El señor Juez de Instrucción de 

este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en cumpli- 
miento de carta orden de la Ilus- 
trísima Audiencia de Logroño, 
ha acordado se cite al procesado 
en la causa número 71 de 1932 
por tenencia ilícita de arma de 
fuego, Juan Sanz Preciado, de 37 
años, casado, gitano, ambulante, 
para que en el plazo de cinco 
días, a contar desde el que tenga 
lugar la inserción de la presente 
cédula en el Boletín Oficial de 
esta provincia y «Gaceta de Ma
drid», comparezca ante este Juz
gado de Instrucción de Arnedo, 
con el fin de imtruirle de que el 
Ministerio Fiscal en su escrito de 
conclusiones provisionales, ha ca
lificado los hechos como consti
tutivos dé un delito de tenencia 
ilícita de armas y responsable del 
mismo en concepto de autor a 
dicho procesado y solicita se le 
imponga ia pena dé cuatro meses 
y un día de arresto mayor, y ma
nifieste si ratifica o no la confor
midad prestada por su defensor a 
dichas calificación y petición, 
apercibiéndole que de no compa
recer en dicho plazo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Arnedo, 31 enero de 1933.—El 
Secretario judicial, Escolástico 
( Malino.

VACANTE
443

Don Gonzalo Ocón Fernández, 
Juez municipal de El Reda!, 
partido judicial de Arnedo y 
provincia de Logroño,
Hace saber: Que hallándose 

vacante la plaza de Secretario 
de este Juzgado y su suplente, se 
anuncia su provisión a concurso 
libre por un plazo de quince días 
para proveerla en propiedad, con 
arreglo al Real decreto de 29 ds 
noviembre de 1920, Reales orde
nes de 9 de diciembre .siguiente y 
14 de julio de 1930 y demás dis
posiciones complementarías vi
gentes.

Las solicitudes debidamente 
documentadas, deberán dirigirse 
ai señor Juez de 1.* Instancia de 
este partido, con la advertencia 
de que el expresado cargo solo 
disfruta como sueldo de los dere
chos de Arancel.

El Redal. 3 de febrero de 1933. 
—El juez municipal, Gonzalo 
Ocón.

EDICTO 

para notificar el embargo de 
fincas a loa forasteros

2666 
Don Fermín Sáenz Caro, Recau

dador de Contribuciones del 
pueblo de Nieva de Cameros,
Hago saber; Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústi
ca perteneciente a los años de 
1928 al 31, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas à

COMISION PROVINCIAL CALIFICADORA DEL MAGISTERIO
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La Comisión provincial califi
cadora del concurso-oposición a 
Direcciones de Escuelas gradua
das convoca a los señores oposi
tores, para la realización del 
ejercicio que dispone la Orden 
ministerial de 23 de enero del año 
actual, cumplimentando la de 1.® 
de diciembre próximo pasado, en 
la Escuela Graduada práctica de 
Niñas anexa a la Normal del Ma

los deudores hacendados foraste
ros que a continuación se expre
san:

A herederos de Angela Fer
nández, una finca rústica sita en 
ia partida de «Oyos», de este tér
mino, de cabida de seis celemi
nes eqpivaiente a 10 áreas 44 
centiáffeas; que linda por N., con 
posios; por S-, con Domingo Fer
nández; por E., con Jorge Mur
ga, y por O,, con Juan Esteban 
Zaldívar.

A ios mismos, otra sita en la 
partida «Oya el Cerro», de este 
término, de cabida de. 12 celemi
nes equivalente a 20 áreas 9ó 
ccntiáreas; que linda por N., con 
senda; por S., con Ildefonso Gar
cía; por E,, con posies, y por O., 
con posios.

A ios mismos, otra sita en la 
partida de «Las Cruces», de este 
término, de cabida de 1 fanega, 
equivalente a 20 áreas 96 centi- 
áreas; que linda por N., con la 
Peña; por S., con Angel Gimé
nez; por E., con Juan Izquierdo, 
y por O., con Antonio Asensio.

A los mismos, ctra sita en la 
partida de «Llano de Sanchón», 
de este término, de cabida de 12 
celemines equivalente a 20 áreas 
96 centiáreas; que linda porN., 
coa Andrés Jiménez; por S., con 
Manuel Sáenz-Díez; por E., con 
desconocido, y por O., con ca
mino.

A ios mismos, otra sita en 1& 
partida de «Las Llanas», de este 
término, de cabida 16 celemines, 
equivalente a 27 áreas 84 centi- 
áreas; que linda por N., con he
rederos de Benigno de la Riva; 
por S., con Juan E. Zaldí
var; por E., coñ herederos de Isi
dora Romero, y por O., con des- 
conocí do.

A ios mismos, otra sita en ia 
partida de «Barranco de San- 
chón», de este término, de cabida 
de 10 celemines equivalente a 17 
áreas 40 centiáreas; que linda por 
N., con bugedo; por S., con ba
rranco; por E., con Hipólito 
Sáenz, y por O., con posios.

A los mismos, otra sita en ia 
partida de «La Toma», de este 
término, de cabida de 13 celemi
nes equivalente a 22 áreas 62 cen
tiáreas; que linda por N., con Be
nito Bueno; por S., con camino; 
por E., con desconocido, y por 
O., con Gaspar Sáenz.

A doña Primitiva Carnicero 
Barrón, una finca rústica sita en 
la partida de «Las Majadiilas», 
de este término, de cabida de 12 
celemines equivalente a 20 áreas 
96 centiáreas; que linda porN., 
con vereda; por S., con vereda; 

gisterio, el día 13 del corriente 
mes y hora de las nueve de la 
mañana.

Se considerará excluido al opo
sitor que en el acto de dar co
mienzo al ejercicio no tenga com
pleta la documentación.

Logroño, 7 de febrero de 1933. 
—El Presidente, Rodolfo Jiménez 
Zuazo.

por E., con la carretera, 5' por 
O,, con vereda.

A ia misma, otra sita en la par
tida de «Las Cuevas», de este 
término, de cabida de 20 celemi
nes equivalente a 34 áreas 80 
cantiáreas; que linda por N., con 
Teresa García; por S,, con po
sios; por E.. con el río, y por O., 
con ia carretera y Raimundo Mo
reno.

A la misma, otra sita en la par
tida de «Marmenille», de este tér
mino, de cabida de 9 celemines 
equivalente a 15 áreas 66 centiá
reas; que linda por N., con des
conocido; por S., con Manuel 
Martínez, por E., con Agustín 
García, y por O., con Agustín 
Muñoz.

A ia misma, otra sita en la par
tida de «Los Hoyos», de este tér
mino, de cabida de 14 celemines 
equivalente a 24 áreas 38 centi 
áreas; que linda por N., con Juan 
Miguel Marín; por S., con Atana- 
sio García; por E., con Ramón 
Muft-oz, y por O., con Juan Mi
guel Marín.
, A la misma, otra sita en la par

tida de «Puente Chupante», de 
este término, de cabida de 14 ce
lemines equivalente a 24 áreas 38 
centiáreas; que linda por N., con 
posios; por S., con posio.s; por 
B., con barranco, 5^ por O., con 
posios.

A la misma, otra sita en la par
tida de «La Calera», de este tér
mino, de cabida de 10 celemines 
equivalente a 17 áreas 40 centiá- 
reas; que linda por N., con Euse
bio Laguna; por S,, con barran
co; porE., con Pedro López, y 
por O., con Eusebio García.

A la misma, otra sita en la par
tida de «La Calera», de este tér
mino, de cabida de 9 celemines 
equivalente a 15 áreas 66 centiá
reas; que linda por N., con Mar
tín Rubio; por S.jCon Anselmo 
Giménez; por E., con herederos 
de Eusebio Laguna, y por O., 
con Eugenio Izquierdo.

A la misma, otra sita en ia par
tida de «Hoyos», de este término, 
de cabida de 36 celemines equi
valente a 62 áreas 64 centiáreas; 
que linda por N., con Fermín Ji
ménez; por S., con Manuel Carni
cero; por E., con Ramón Núftez, 
y por O., con Francisco Bayo.

A la misma, otra en la partida 
de «Los Barquillos» de este tér
mino, de cabida de 7 celemines 
equivalente a 12 áreas 18 centiá
reas; que linda por N., con Mar
tín Fernández; por S., con po
sios; por E., con Benito Justa, y 
por O., con posios,

A U misma, otra sita an la par

tida de «Los Blancos», de este 
término, de cabida de 8 celemi
nes equivalente a 13 áreas 92 cen
tiáreas; que linda por N., con 
Juan Marcos; porS., con Pablo 
Barrio; por E., con herederos de 
Pedro Barrón, y por O., con he
rederos de Manuela Pantolino.

A la misma, otra sita en la par
tida de «Las Canalejas», de este 
término, de cabida de 12 celemi
nes equivalente a 20 áreas96 cen
tiáreas; que linda por N., con 
Teodoro Bermejo; por S., con 
Pablo Barrio; por E., con here
deros de Pedro Barrón, y por O., 
con herederos de León Carni
cero.

A la misma, otra sita en la par
tida de «Los Cabezuelos», de 
este término, de cabida de 5 cele
mines equivalente a 8 áreas 70 
centiáreas; que linda por N., con 
Santos Sáenz; por S., con Ventu
ra Sáenz; por E., con Juan Gon
zález, y por O., con Romualdo 
Anguiano.

A la misma, otra sita en la par
tida de «El Portillo», de este tér
mino, de cabida de 15 celemines 
equivalente a 26 áreas 10 centiá
reas; que linda por N., con here
deros de Tomás del Campo; por 
S., con Juan Sáenz; por E., con 
camino, y por O., con vereda.

A la misma, otra sita en la par
tida de «Las Llanas», de este tér
mino, de cabida de Í7 celemines 
equivalente a 29 áreas 58 centiá
reas; que linda por N., con des
conocido; por S., con Saturnino 
García; por E., con Domingo 
Martínez, y por O., con herede
ros de Pedro Barrón.

A la misma, otra sita en la par
tida de «Las Llanas», de este tér
mino, de cabida de 6 celemines 
equivalente a 10 áreas 44 centiá
reas; que linda por N., con mon
te; por S., con desconocido; por 
E., con herederos de Carlos Fer
nández, y por O., con arroyo.

A don Eugenio Marín García, 
una finca rústica sita en la parti
da de «Las Barguillas», de este 
término, de cabida de 12 celemi
nes equivalente a 20 áreas % 
centiáreas; que linda por N., con 
desconocido; porS., con Pedro 
Giménez; por E,, con Lucas Gar
cía, y por O., con desconocido.

Al mismo, otra sita en la parti
da de de «Los Cabezuelos», de 
este término, de cabida de 14 ce
lemines equivalente a 24 áreas 38 
centiáreas; que linda por N., con 
camino; por S., con Francisco 
Laguna; por Ë., con desconoci
do, y por O., con Francisco La
guna.

Al mismo, ctra sita en la parti
da de «Los Robledillos», de este 
término, de cabida de 9 celemi
nes equivalente a 15 áreas 66 cen
tiáreas; que linda por N., con des
conocido; por S., con Francisco 
Sáenz; por E., con desconocido, 
y por O., con Francisco Barrón.

Al mismo, otra Sita en la par
tida de «Baldocia», de este térmi
no, de cabida de 10 celemines 
equivalente a 17 áreas 40 centiá
reas; que linda porN., con des
conocido; por S., con Ramiro Ji
ménez; por E., con Felipe Va
liente, y por O,, con desconocido.

Al mismo, otra sita en la parti
da de »Las Barguillas», de este 
término, de cabida 15 celemines 
equivalente a 26 áreas 10 centiá
reas; que linda porN,, condes- 
conocido; por S,; con Pedro Mar-

SGCB2021



JPdgina 6 BOLETJN OFICIAL 7 febrera 1933

tínez; pjr E., con Santos López, 
y por O., con desconocido.

Al mismo, otra sita en la par
tida de «La Tamborera», de este 
término, de cabida 4e 12 celemi
nes equivalente a 20 áreas 96 
centiáreas; que linda por N., con 
desconocido; por S., con desco
nocido; por E., con Pedro Jimé
nez, y por O., con posios.

Al mismo, otra sita en la parti
da de «Hoya los Corrales», de 
este término, de cabida de 12 ce
lemines equivalente a 20 áreas 96 
centiáreas; que linda por N., con 
Víctor Rubio; por S., con here
deros de Simeón Sáenz; por E., 
con Marcelino Vallejo, y por O., 
con Víctor Rubio.

A la Capellanía de Pedro del 
(Corral, una finca rústica sita en 
la partida de «Sanchórí>, de este 
término, de cabida de 24 celemi
nes equivalente a 41 áreas 92 cen
tiáreas; que linda por N., con Ma
teo Codes; por S., con Ildefonso 
Fernández; porE., con Juan E. 
Zaldívar, y por O., con Pedro 
Martínez.

A la misma, otra sita en la par
tida «La Cabeza», de este térmi
no, de cabida de 10 celemines 
equivalente a 17 áreas 40 centiá
reas; que linda por N., con po- 
sí os; por S., con posios; por E., 
con Ildefonso García, y por O., 
con Bernardo Jiménez.

A la misma, otra sita en la par
tida de «Peña Palomino», de 
este término, de cabida de 10 ce
lemines equivalente a 17 áreas 40 
centiáreas; que linda por N., con 
Matías Sáenz; por S., con tierra 
desconocida; por E., con deseo 
nocido, y por O., con Francisco 
Sáenz.

A la misma, otra sita en la par
tida de «Pinar do Santa María», 
de este término, de cabida de 8 
celemines equivalente a 13 áreas 
92 centiáreas; que linda porN., 
con Isidora Romero; por S., con 
Lucas García; por E., con cami
no, y por O., con Benito Blasco.

A la misma, otra sita en la par
tida de «La Roza», de este térmi
no, de cabida de 6 celemines 
equivalente a 10 áreas 44 centiá- 
reas; que linda per N., con Julián 
García; por S., con Simeón 
Sáenz; por E., con Ramiro Jimé
nez, y por O., cen Hermógenes 
Vilíahoz.

A la misma, otra sita en la par
tida de «Balderroyo», de este 
término, de cabida de 2 celemi
nes equivalente a 3 áreas 48 cen
tiáreas; que linda por N., con ca
ñería; porS., con José Alcalde; 

por E., con Gregorio Pérez, y 
por O., con José Alcalde.

A la misma otra sita en la par
tida de «La Roza», de este térmi- 
no, de cabida de 5 y medio cele
mines equivalente a 9 áreas 57 
centiáreas; que linda por N., con 
Manuel Martínez; por S., con 
río; por E., con Prisca Pérez, y 
por O., con Ildefonso Fernández.

A la misma, otra sita en la par
tida de «La Roza», de este térmi- 
mino, de cabida 2 celemines equi
vale ite a 3 áreas 48 centiáreas; 
que linda por N,, con Manuel Ro
mería; por S., con camino; por 
E., con Simeón Sáenz, y por O,, 
con Bernardo Jiménez.

A la misma, otra sita en la par
tida de «Duro Somero», de este 
término, de cabida de 12 celemi
nes,, equivalente a 20 áreas 96 
centiárea?: que linda por N., con 
llecí^por S., con Manuel Hera; 
por É., con Area de Misericor
dia, y por O., cen Casimiro Ru 
bio.

/1 la misma, otra ¿ita en la par
tida de «Santos», de este térmi
no, de cabida de 14 celemines, 
equivalente a 24 áreas 36 centi- 
árcas; que linda por N., con des
conocido; por S., con hoyo; por 
per E., con camino, y por O., con 
herederos de Eraeterio Rubio.

A la misma, otra sita en ia par
tida de «Los Blancos», de este 
término, de cabida 5 y medio ce
lemines, equivalente a 9 áreas 57 
centiáreas; que linda por N., con 
Pedro Lumbreras; por S., con 
herederos de Martina Izquierdo; 
p(ïr E , con heredero de Joaquín 
Izquierdo, y por O., con herede
ro de Emeterio Rubio.

A la misma, otra sita en la par
tida de «Oyó los Corrales», de 
este término, de 32 celemines, 
í qui valen te a 55 áreas 68 centi
áreas; que linda por N., con Te
nada de la villa; por S., con po 
yo; por E., con ribazo, y por O., 
con Angel Marcos.

A la misma, otra sita en ia par
tida de «El Horno», de este tér
mino, de cabida de 11 celemines, 
equivalente a 12 áreas 14 centi
áreas; que linda por N., con Jot-é 
Sáenz; por S,, con José Sáenz; 
por E., con heredero de Floren
cio Sáenz, y por O., con herede 
ro de Victoria Marcos.

A la misma, otra sita en la par
tida de «Alto el Cerro», de este 
término, de cabida de 20 celemi
nes, equivalente a 34 áreas 80 
centiáréas; que linda por N., con 
heredero de Felipa Molino; por 
S., con posios; por E., con here

deros de Martina Izquierdo, y 
por O., con Victoria Sáenz.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re- 
presentarle.s, se les notifica el 
embargo por medio de la presen
te que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bole
tín Oficial y en la «Gaceta de 
Madrid», según dispone el artícu
lo 152 del Estatuto de 18 de di
ciembre de 1928, y se les requie
re para que en término de terce
ro día presenten en esta Oficina 
los título.? de propiedad de los 
bienes emb.argados, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa.

En Nieva de Cameros, a 18 de 
octubre de 1932.-~El Recauda
dor, Fermín Sáenz.

nmiiiiMii uuiiMi
ANUNCIO 421

Don Clemente Fernández Llanos, 
Alcalde del Ayuntamiento de 
Villalba de Riója,
Hago saber: Que se halla va

cante la plaza de Secretario mu
nicipal de esta villa con el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales, a pro
veer interinamente, por haber 
sido nombrado el propietario pa
ra la de Tobía.

Los a.spirantes a ella, presen
tarán sus instancias en Secretaría 
debidamente reintegradas y do
cumentos que acrediten su apti
tud, para en su vista acordar el 
Ayuntamiento en su día lo proce
dente.

Villalba de Rioia, 1 febrero de 
1933.—-El Alcalde, Clemente Fer
nández.

REPARTIMIENTOS POR
UTILIDADES

195
Relación certificada de las can

tidades que aparecen como pen
dientes de cobro en este Ayunta
miento por los conceptos que se 
expresan:

Pesetas

El rematan te de la alca
bala o puestos públi
cos y juego pelota del 
año 1932 48ÛW

El rematante de corre
duría de vino del mis
mo año 800‘00

Adjudicación terreno so
brante vía pública 292‘60

De ejercicios cerrados 
por repartos generales 
de Utilidades y apro
vechamiento pastos se
gún relación del Re
caudador 3.631‘12

Por ídem que adeuda don 
Primitivo Mozos, Re
caudador que fué de 
este Municipio 3.431’26

Por remates de aguas 125‘00
Por recargos de contribución 

y cédulas aparecen en la liquida
ción de presupuestos ciertas can
tidades como pendientes de cobro 
pero no puede asegurarse su cer
teza hasta que la Delegación de 
Hacienda no practique liquida
ción.

Se halla pendiente de cobro el 
reparto del año 1932, que se halla 
expuesto al público actualmente 
y lo correspondiente a pastos de 
dicho año, también se halla sin 
cobrar.

Huércanos, 14 de enero de 1933. 
—El Alcalde, Modesto Iruzubieta,

EDICTO 330
Habiéndose rectificado por este' 

Ayuntamiento el padrón de habi
tantes de 1930 con la rectificación 
de 1931 y formadas las relaciones 
de Altas y Bajas en 1.® de diciem
bre de 1932, quedan expuestas ai 
público por quince días, a contar 
desde el 2 de febrero próximo al 
17 del mismo inclusive, y en ese 
plazo pueden examinarse y for
mular las reclamaciones sobre in
clusiones o exclusiones que se es
timen pertinentes.

Poyales, 25 de enero de 1933.— 
El Alcalde, Cristóbal Martínez,

EDICTO 3306
Don Juan Manuel Martínez Fran

cia, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Baños de Río 
Tobía,
Hago saber: Que la Corpora 

ción de mi presidencia, en sesión 
celebrada el 23 del actual y vis
tos los documentos administrati
vos y disposiciones del Estatuto 
Municipal, designó Vocales para 
las Comisiones de evaluación de 
las partes Real y Personal que 
han de intervenir en las opera
ciones para la formación del re-

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de Noviembre de 1932 -m

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica, verificadas durante el expresado mes

Número de 
la matrícula Marca Número de 

cilindros
Potencia en

H. P. Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1668 Opel 4 9 Sedan Don Vicente Irigoyen Quintana Logroño
1669 Chevrolet 6 20‘6 Camioneta » Basilio García Marín Arnedo
1670 R. E. O. 6 21 Camión > Pedro González Andicana Logroño
1671 R E. O. 6 21 Omnibus » Eustasio Salinas Soto Cihuri
1672 Ford 4 17’8 Camión • Antonio Araco Escobal Logroño

Logroño, 27 de diciembre de 1932.^E1 Ingeniero Jefe, J, Oajal.
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parto de Utilidades para el pró
ximo año de 1933, a ios señores 
que a continuación se expresan:

Parte Real
Don Miguel Bobadilla Sama

niego, mayor contribui^ente por 
rústica, domiciliado en este tér
mino.

Don Juan José Alonso Grijaí- 
ba, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado fuera del tér
mino.

Don José Martínez Campó, ma
yor contribuyente por urbana, 
domiciliado en este término.

Don Eusebio Sáenz de Santa 
María, mayor contribuyente por 
industrial y de comercio.

Don Tomás Hidalgo Medrano, 
representante del Sindicato Agrí
cola Católico.

Parte Personal
Don Aurelio Garnica Bobadi

lla, mayor contribuyente por rús
tica.

Don Gerardo Sobrón Martí
nez^ nmyor contribuyente de ur
bana,

Don Lino Uruñuela Campo, 
mayor contribuyente por indus
tria y de comercio.

Lo que se hace público por 
medio del presente edicto a fin de 
que los interesados legítimos pre
senten en un plazo de siete días 
en la Secretaría del Ayuntamien
to las reclamaciones que estimen 
justas, bien contra la lista o con
tra las designaciones, según pre
ceptúa el artículo 489 del Estatu^ 
to Municipal.

Baños de Río Tobía, 30 de no
viembre de 1932,““Juan M. Mar
tínez,

EDICTO 270
Don Pablo Marina, Alcalde - Pre

sidente del Ayuntamiento de 
El Rasillo,
Hago saber: Que rectificado 

por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia el padrón de habitantes 
formado en 1930 y rectificación 
del año Î93L quedarán expuestas 
al público las relaciones de Altas 
y Bajas en la Secretaría del 
Ayuntamiento a contar desde el 
1? de febrero próximo al 15 
del mismo mes, ambos inclusive, 
á fin de que ilutante dicho plazo 
puedan formular las oportunas 
redamaciones contra las indusio 
nes o exclusiones de las expresa
das relaciones si hubiera lugar a 
ello.

. El Rasillo, 21 de enero de 1933, 
—El Alcalde, Pablo Marina.

EDICTO 3337
Don Fortunato Ruiz Fernández, 

Alcalde constitucional de la vi
lla de Ochánduri,
Hago saber: Que este Ayunta

miento, y según determina el ar
tículo 489 del Estatuto Municipal, 
han sido designados como Voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación de las partes Real y 
Personal, para la estimación de 
Utilidades del repartimiento ve
cinal a confeccionar para el afio 
1933, a los señores siguientes:

Parte Real
Don Hipólito Ugarte Angulo, 

mayor contribuyente por rústica.
Don Constancio Angulo Leiva, 

ídem ídem por urbana.

Don Cirilo Martínez Ranedo, 
ídem ídem por industrial.

Don Valentín Castro Riaño, 
ídem ídem de rústica, forastero.

Don Serafín Leiva, represen
tante del Sindicato Agrícola.

Parte Personal
Don Marcial Ruiz Bhones, ma

yor contribuyente por rústica.
Don Ignacio Pérez Barahona, 

ídem ídem por urbana,
Don Angel Ruiz Leiva, ídem 

ídem por industrial.
Lo que se anuncia en este Bo

letín Ofícíal a los efectos de 
reclamaciones.

Ochánduri, 18 diciembre 1932. 
—El Alcalde, Fortunato Ruiz,

ANUNCIO 295
xAprobada por este Ayunta

miento en sesión de hoy, la recti
ficación del padrón municipal de 
habitantes del año 1930, con efec
tos de 1.” de diciembre último, 
queda dicho documento expuesto 
ai público, con sus antecedentes, 
en esta Secretaría, durante los 
plazos y a los efectos prevenidos 
en el artículo 38 del Reglamento 
sobre población y términos muni
cipales.

Santa Eulalia Bajera, 23 de 
enero de 1933.—El Alcalde, San
tiago Jiménez.

EDICTO 3065
A los efectos de dar cumpli

miento a lo dispuesto en el ar
tículo 489 del vigente Estatuto 
Municipal, el xAyuntamiento de 
mí presidencia en sesión de su 
pleno celebrada el día 22 de oc
tubre último, ha procedido a la 
designación de Vocales natos 
de las Comisiones de Evaluación 
del Repartimiento general de 
Utilidades, resultando correspon
der a los señores siguientes :

PARTE REAL

Don Eloy Villanueva Goicolea, 
primer contribuyente por Rústi
ca, vecino.

Don Emilio Riaño M. Salinas, 
primer contribuyente por Rústi
ca, forastero.

Don /Ingel ValgañÓn Ayala, 
primer contribuyente por Urba
na, vecino.

Don José Cetmade Ceijeiro, 
primer contribuyente por Indus
trial y de Comercio.

PARTE PERSONAL

Don Félix Riaño M. Salinas, 
mayor contribuyente por Rús
tica.

Don Emiliano xÁlvarado He- 
rrán, mayor contribuyente por 
Urbana.

Don Restituto Escobillas Diez, 
mayor contribuyente por Indus
trial y Comercio.

Asimismo quedan expuestas 
al público las relaciones de mayo
res contribuyentes que han servi
do de bases para las anteriores 
designaciones y la Ordenanza es* 
tableciendo las bases a que ha de 
ajustarse dicho repartimiento.

Lo 9ue se hace público para 
conocimiento general, advirtién
dose que durante el plazo de siete 
días hábiles se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten, 
que solamente podrán ser presen* 

tadas por los interesados legíti
mos.

En Sajasarra, a 21 de noviem
bre de 1932.--EÍ Alcalde, Angel 
Castilla.—El Secretario interino, 
José Cobalina.

ANUNCIO
298

Al objeto de que las Comisio
nes de evaluación de las Utilida
des puedan con exactitud estimar
las para la base de formación 
del reparto general de utilidades 
del ejercicio actual, toáoslos ve
cinos y forasteros terratenientes 
que tengan enclavadas sus rique
zas dentro del término municipal 
de esta villa, presentarán en un 
plazo de quince días relación de 
sus utilidades, rentas, etc., ante 
esta Alcaldía, previniéndoles que 
de no presentarlos, las Comisio
nes procederán a estimarlos a 
cargo y a costa de los morosos, 
sin perjuicio de proponer a la 
Autoridad íes sean impuestas las 
multas que al caso den lugar.

Albelda de íregua, 21 de enero 
de 1933.—El Alcalde, Máximo 
García.

EDICTO 301
Liquidadas y aprobadas las 

cuentas de este Municipio de los 
ejercicios de 1926 a 1931 inclusi
ve, definitivamente, excepto los 
del último ejercicio que es provi
sionalmente, quedan expuestas 
al público por término de quince 
días a los efectos consiguientes.

Huércanos, 22 enero 1933.—El 
Alcalde, Modesto Iruzubíeta.

EDICTO 3131
D. Antonio Sampedro Martínez, 

Alcalde - Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Larde
ro,
Hago saber: Que a los efectos 

de dar cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 489 del vigen
te Estatuto Municipal, el Ayunta
miento de mi presidencia, en ple
no celebrado el día 24 de noviem
bre último, procedió a la designa
ción de vocales natos de las Co
misiones de Evaluación del Re
partimiento general de Utilida
des, resultando corresponder a 
los señores siguientes :

Parte Real
Don Anastasio Bastida Ca

bezón, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en el térmi
no.

Don Andrés Cobarrubias, ma
yor contribuyente por rústica, 
domiciliado fuera del término.

Don Norberto Cabredo Bujan- 
da, mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en el término.

Don Serapio Alonso Lacanal, 
mayor contribuyente por contri
bución industrial y de comercio, 
domiciliado en el término.

Parte Personal
DISTRITO UNICO

Don Gregorio Vallejo Lagala, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Alfredo Urbina Estefanía, 
mayor contribuyente por urbana.

Don Felipe Echarri Berceo, 
mayor contribuyente por contri
bución industrial y de comercio, 
domiciliado en el único distrito.

Asimismo quedan expuestas al 
público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores desig
naciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtién- 
dose que durante siete días hábi
les se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones que 
contra aquéllas se presenten.

En Lardero, a l de diciembre 
de 1932,“El Secretario acciden
tal, Domingo Santos.“El Alcal
de, A. Sampedro.

EDICTO
3015 

Don Esteban Ochoa Conde, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Herramelluri,
Hago saber: Que el Ayunta- 

miento de mi presidencia en se 
sión celebrada el día 13 del ac
tual, cumpliendo lo dispuesto en 
artículo 489 del Estatuto Munici
pal, ha designado como Vocales 
natos de las partes Personal y 
Real que han de formar las Comi
siones de Evaluación para con
feccionar el repartimiento veci
nal de Utilidades para el próximo 
año de 1933, a ios señores si
guientes:

Parte Real
Don Laureano Murillo Arri

bas, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Ignacio García Blanco, 
ídem por urbana.

Don Cecilio Romo Vesga, ídem 
por industrial.

Don Basilio Riaño García, re
presentante del Sindicato.

Don Rafael Hernáez, mayor 
contribuyente por rústica, foras
tero.

Parte Personal
Don Lesmes Fernández Rane

do, primer contribuyente por rús
tica,

Don Valentín Castro Riaño, 
ídem por urbana.

Don Benedicto Blanco Maiso, 
ídem por industrial.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial a ios efectos con
siguientes.

Herraméiluri, 21 noviembre de 
1932.—El Alcalde, Esteban 
Ochoa.

EDICTO 202
El Ayuntamiento de mi presi

dencia en sesión del día ó del ac
tual, acordó designar a los si
guientes señores en calidad de 
Vocales natos de las partes Real 
y Personal para la formación del 
repartimiento de Utilidades del 
año actual.

Parte Personal
Don Antolín Vigueta, don Do

mingo Marín y don Hipólito Ló
pez, por riqueza rústica, urbana 
e industrial, respectivamente.

Parte Real
MOLINOS (villa)

Don Manuel Tejada, por rústi
ca; don Pedro Rubio, por urbana, 
y don Toribio Ajamil, por indus
trial.

ALDEAS OCÓN

Don Daniel Víguera, por rústi-
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ca y don Ildefonso Simón, por 
urbana.

SANTA LUCÍA

Don Tomás Martínez, por rús* 
tica y don Eustaquio Aguado, 
por urbana.

PIPAONA

Don Pantaleón Tejada, porrús- 
tica; don Santiago Cordón, por 
urbana, y don Pablo Cordón, por 
industrial.

ALDEALOBOS

Don Primitivo Fernández, por 
rústica y don Marcos Herce, por 
urbana.

OTERUELO

Don Lorenzo Royo, por rústi
ca y don Francisco Orío, por ur
bana.

RUEDAS

Don Segundo Argáiz, por rús
tica y don Juan Gil, por urbana.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y demás 
efectos.

Molinos, 13 enero 1933.—El Al
calde, Policarpo Tejada.

QUINTAS

Ayuntamienío de Fuenmayor
434

Ignorándose el paradero del 
mozo Felipe Atilano Hernáiz Gó
mez, hijo de Ignacio y Roseada, 
que nació en esta villa el día 5 de 
octubre de 1912, se le cita por me
dio del presente para que concu
rra al acto de Rectificación defi
nitiva y Cierre del Alistamiento 
y al de la Clasificación y Decla
ración de soldados, actos que ten
drán lugar en esta Casa Consis
torial en los días 12 de febrero 
próximo, a las once de la mañana 
y 19 del mismo mes, a las nueve 
de la mañana, advirtiéndole que 
de no comparecer será declarado 
prófugo con arreglo a la Ley.

Fuenmayor, 2 de febrero d e 
1933.—El Alcalde, Miguel Azpili
cueta.

Ayuntamiento de Esearay
453

Ignorándose el paradero del 
mozo Honorato Santamaría Ibá- 
ftez, hijo de Teodosio y Agusti
na, nacido el 16 de enero de 1912, 
del Alistamiento de esta villa, re
emplazo corriente, se le cita por 
medio del presente para que 
comparezca en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento el día 
12 del actual, a la hora de las on
ce, al Cierre definitivo del Alista
miento, y el 19 del mismo, a las 
ocho, al acto de la Clasificación 
y Declaración de soldados, pues 
de no concurrir o persona que le 
represente, se tramitará en su 
día expediente de prófugo.

Ezcaray, 1.® de febrero de 
1933.—El Presidente, Elisardo 
Zubiaur.

SUBASTAS DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Sor sano
365

El día 27 de febrero, a las nue
ve de su mañana, tendrán lugar 
en la Casa Consistorial la subas
ta de 150 estéreos de malezas, ta
sados en ciento cincuenta pese 

tas, pertenecientes al monte «La 
Dehesa», con sujeción al pliego de 
condiciones ingerto en el Bolctín 
Oficial de la provincia y al de 
las económico - administrativas 
formulado por esta Coiporacióa, 
los cuales se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, para que pue
da enterarse el que lo desee du
rante las horas hábiles de oficina 
de los días laborables.

Sorzano, 27 enero de 1933.—El 
Alcalde, Julián Fernández.

Depositaría de Fondos Municipales 
de MATUTE

CUARTO TRIMESTRE DE 1932 197
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Mvmicipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

Ayuntamiento de Anguiano
378

De acuerdo con la Jefatura del 
Distrito forestal, el día 20 de fe
brero próximo y horas que se ci
tan, se procederá en esta Casa 
Consistorial a la celebración de 
las siguientes subastas :

A las 10, subasta de 17 hayas 
del sitio «Umbría del Charco», 
tasadas en 131 pesetas.

A las 10 y media, subasta de 7 
hayas del sitio «Vallejo la Las
tra», tasadas en 35 pesetas,

A las 11, subasta de 7 hayas 
del sitio «Valdecubero», tasadas 
en 35 pesetas.

A las 11 y media, subasta de 3 
hayas del sitio «Horcajo la Las
tra», tasadas en 16 pesetas.

Los pliegos de condiciones así 
como ios datos sobre cubicación 
de los citados árboles, están de 
manifiesto en la Secretaría tie es
te Ayuntamiento.

Anguiano, 29 de enero de 1933, 
-”E1 Presidente, Tomás Angula- 
no.

PRIMERA PARTE,—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 2.407 06
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . ... . 13.213 80

Total de Cargo, . . . 15.620 86
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 7.789 65
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 7 831 21

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expue.stcs para 
su examen y reclamaciones, ios 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas en que suscri
bieron los originales éus respec
tivos Alcaldes.

ayuntamientos que se citan

Por varios plazos:

280. Tobía. — La liquidación 
general del presupuesto de 1932, 
por ocho días hábiks.—lO enero 
1933.

268. San Román de Cameros. 
-—El repartimiento general d© 
esta localidad para el año 1933, 
por quince días hábiles; durante 
el plazo de exposición y los tres 
tres días después, se admiten por 
la Junta las reclamaciones.—21 
enero 1933.

280. Tobía.—Las cuentas mu- 
cipales del ejercicio de 1932 con 
justificantes por quince días hábi
les; durante el período de exposi
ción y en el de los ocho días si
guientes, para reparos y obser
vaciones.—10 enero 1933.

390. El Rasiílo. — La liquida
ción general del presupuesto de 
1932, por quince días hábiles, pa
ra examen y reclamaciones.—31 
enero 1933.

278. Calahorra. — El presu
puesto extraordinario para la 
construcción de Escuelas, por 
quince días, durante el cual y dos 
días más podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia.— 
21 enero 1933.

Imprenta Provincial, — Logroño

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operaeiones 

reaiieadas

Pesetas

OPEBACI0NËS 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
da las operacla* 
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

c3
OÜ5

isaassos

1.” Rentas ........ 192 72 > 192 72
2.® ¿pramhamienlos ils bisues maiialoL . > 9.984 80 9.984 80
3.® Subvenciones > »
4.” Servicios municipalízados . . > » »
5.® Eventuales y extraordinarios. 414 19 42 40 456 59
6.° Arbitrios con fines no fiscales. » > »
7.® Contribuciones especiales , . > > >
8.® Derechos y tasas ..... > > >
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. 28 20 249 60 277 SO
10. Imposición municipal. . . . 2.750 2.750 5.500
11. Multas.............................................. » 187 187
Î2. Mancomunidades ..... > > >
13. Entidades menores .... > > >
14. Agrupaclóa forzosa del Municipia . . . > > >
15. Resultas 11.124 36 » 11,124 36
16. Reintegros de pagos indebidos > > >
17. Depósitos gubernativos. . , > » »

Total ue Ingresos . . . 14.509 47 13.213 80 27/723 "27

GASTOS

L® Obligaciones generales, , . 1.643 67 1.573 03 3.216 70
2 ® Representación municipal . . > 194 50 194 50
3.® Vigilancia y seguridad , . . » > 9
4.“ Policía urbana y rural . . . 1.538 12 1.247 17 2.785 29
5.’ Recaudación ...... > 80 80

Personal y material de oficinas 2.567 50 2.333 25 4.900 75
■y o Salubridad e higiene. . > > >
8.® Beneficencia. ...... 1.328 40 1.328 40 2.656 8'0
9.*^ Asistencia social . . . . . 18 54 72

lü. Instrucción pública .... 34 50 300 334 50
11. Obras públicas...... 353 20 223 35 576 55
12. Montes ........ » 266 75 266 75
13. fomealo du los lotórosas ooniuaalus . . 306 98 174 20 481 18
14. Municipalización de servicios. > ' » a
15. Mancomunidades ..... » > »
16. Entidades menores. .... » > »
17. Agrupación fonosá del Municipio . . . 210 63 » 210 63
18. Imprevistos............................ ..... 119 30 15 134 30
19, Resultas ........ 3.982 11 » 3.982 11

Total de Gastos. , . . 12.102 41 7.789 65 19.892 06

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Matute, a 31 de diciembre de 1932. — El Depositario, Claudio 
Jiménez,

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1932, 
a que la misma pertenece.

Matute, a 31 de diciembre de 1932. — El Secretario - Interventor, 
Lucio Jiménez.—V.° B.° : El Alcalde, Plácido Ruidíaz.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1932 ha sido aprobado por el Ayun
tamiento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Matute, a 7 de enero de 1933. •— El Secretario^ L, Jiménez.
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